
EXP. 1100141050 02 2019 01563 00 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°023 DE FECHA 18 DE AGOSTO DE 2020 
 

Dirección: Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
WhatsApp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

INFORME SECRETARIAL: El Doce (12) de agosto de dos mil veinte (2020), se pasa al 
Despacho el proceso Nº 02 2019 01563 se informa que se encuentra pendiente 
programación de audiencia. Sírvase proveer. 
  
 
 
 
 

ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

   
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., Catorce (14) de agosto de dos mil veinte (2020). 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 

despacho constata que mediante aviso judicial se realizó la notificación personal del auto 

admisorio a la demandada FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS, CESANTIAS Y 

PENSIONES - FONCEP y a la vinculada AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA 

DEL ESTADO tal y como se ordenó.  

  

Se evidencia entonces, que  la notificación judicial del presente asunto se realizó ante las 

dependencias de las entidades encargadas para notificarse, conforme el sticker y/o sello 

visible en las copias de los avisos judiciales a entidades públicas, por medio del cual se 

notificó a la demandada FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS, CESANTIAS Y 

PENSIONES - FONCEP y a la vinculada AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA 

DEL ESTADO, haciendo la advertencia que si el Representante Legal de la Entidad o 

quien haga sus veces no comparecía a este Despacho dentro de los cinco (5) días hábiles 

siguientes, se entenderá surtida la notificación, conforme lo dispuesto en el Parágrafo del 

Art. 41 del C.P.T. y de la S.S., modificado por el Art. 20 de la ley 712 de 2001. 

 

Ahora, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11567 del cinco (05) de 

junio de dos mil veinte (2020)1, este Despacho programará audiencia virtual y para el 

efecto es necesario que las partes y los apoderados cuenten con los medios tecnológicos 

tales como internet, equipo con audio y video a fin de practicar la audiencia por medio 

de la plataforma teams, si no cuentan con tales elementos deberán manifestarlo. 

 

                                                 
1 Artículo 1. Levantamiento de la suspensión de términos judiciales. La suspensión de términos judiciales y 

administrativos en todo el país se levantará a partir del 1 de julio de 2020 de conformidad con las reglas establecidas en 
el presente Acuerdo. 
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De igual forma, se les requiere a las partes y sus apoderados con la finalidad que alleguen 

previo a la celebración de la audiencia y al correo electrónico del Despacho: fotocopia de 

sus documentos de identificación, tales como cédula de ciudadanía y de la tarjeta 

profesional, de ser el caso deberán también allegar el poder o la sustitución 

correspondiente y datos de contacto tales como correo electrónico de partes y 

apoderados(as), de igual forma número celular. 

 

Para efectos de lo anterior se les concede el término de un (01) día contado a partir de la 

notificación de la presente providencia, debiendo remitir la información al correo 

electrónico J02LPCBTA@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO, en un horario de atención 

de 8:00 A.M. a 01:00 P.M. Y DE 02:00 P.M. a 05:00 P.M.  

 

Así mismo, se les advierte a las partes que a los correos electrónicos que señalen con 

ocasión al requerimiento, se les remitirá un link en el cual podrán consultar de manera 

digital el expediente. 

 

Esta providencia deberá ser notificada por medio de estados electrónicos en la página de 

la Rama Judicial, así como a través de los medios tecnológicos con los que cuenta el 

Juzgado. 

 

Por lo anterior y como quiera que la parte demandada y la vinculada se encuentran 

notificadas, este Despacho con la finalidad de continuar con la actuación procesal que 

corresponde DISPONE: 

 

PRIMERO: PROGRAMAR Audiencia Especial del Art. 72 del C.P.T. y de la S.S., 

para el día ocho (08) de septiembre de dos mil veinte (2020) a las nueve de la 

mañana (09:00 AM), oportunidad en la cual deberá comparecer las partes con sus 

apoderados. La demandada deberá efectuar la contestación de la demanda en la 

fecha y hora señalada, allegando la totalidad de las pruebas que pretenda hacer 

valer, si es del caso y de solicitarse en el acápite de pruebas de la demanda 

inspección judicial, exhibición de documentos y/o oficios, a efectos de obtener 

documental en poder de la parte pasiva, deberá allegarlas en su totalidad, so pena 

de dar por no contestada la demanda. Una vez surtido lo anterior, el Despacho se 

constituirá en Audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones 

previas, saneamiento del litigio de que trata el Art. 72 del C.P.T. y de la S.S. Se 

espera también la comparecencia de las personas señaladas como testigos de las 

partes, de ser posible se cerrará el debate probatorio y se constituirá en Audiencia 

de Juzgamiento. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA créese en la plataforma TEAMS la reunión para el 

día ocho (08) de septiembre de dos mil veinte (2020) a las nueve de la mañana 

mailto:j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota
mailto:J02LPCBTA@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO


EXP. 1100141050 02 2019 01563 00 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°023 DE FECHA 18 DE AGOSTO DE 2020 
 

Dirección: Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
WhatsApp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

(09:00 AM), agregando como asistentes al apoderado de la parte actora y al 

apoderado de la parte demandada, de conformidad a los correos electrónicos que 

señalen las partes con ocasión al requerimiento. 

 

TERCERO: REQUERIR a las partes y sus apoderados con la finalidad que alleguen 

previo a la celebración de la audiencia y al correo electrónico del Despacho: 

 

1. Fotocopia de sus documentos de identificación, tales como la cédula de 

ciudadanía y de la tarjeta profesional. 

 

2. De ser el caso deberán también allegar el poder o la sustitución 

correspondiente. 

 

3. Informen al Despacho datos de contacto tales como correo electrónico de 

partes y apoderados(as) y número celular. 

 

Para efectos de lo anterior se les concede el término de un (01) día contado a partir 

de la notificación de la presente providencia, debiendo remitir la información al 

correo electrónico J02LPCBTA@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO, en un 

horario de atención de 8:00 A.M. a 01:00 P.M. Y DE 02:00 P.M. a 05:00 P.M. 

 

CUARTO: POR SECRETARÍA remítase a las partes al correo electrónico el link 

para que puedan consultar el expediente de manera digital.   

 

QUINTO: PUBLIQUESE la presente decisión en la página de la Rama Judicial e 

infórmese a las partes la forma de consultarlo 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

PAULA CAROLINA CUADROS CEPEDA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 2Do MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

5e84694f50507183253e75e05c4f2672691abd7f277c859e547229f632c3385a 

Documento generado en 14/08/2020 07:10:20 a.m. 
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